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…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.
Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”

Prov. 31,8-9
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EQUIPO

INTERPARROQUIAL DE

PASTORAL SOCIAL

Algunas Declaraciones sobre la Carta Orgánica.
http://www.parroquiasanjose.com.ar/pastoralsocial.htm
Zona eclesial 1 del Interior.
Villa Carlos Paz – Tanti.

San Antonio de Arredondo – Malagueño.

02/07 Corran detrás de la corona que no se marchita… 
En este año electoral se ha lanzado una carrera sin frenos. 
Una carrera en donde la única corona atractiva pareciera ser ocupar la mayor parte del poder en el Estado. 
Corran detrás de la corona que no se marchita…
Una vez más, queremos compartir nuestra preocupación como ciudadanos de esta ciudad sintiéndonos llamados  a seguir luchando por lo que creemos. El bien común.
Invitamos ardientemente a todos los hombres y mujeres de buena voluntad a defender los principios y valores que hacen a la constitución vital de la familia, de nuestras familias.
En este año electoral se ha lanzado una carrera sin frenos. Una carrera en donde la única corona atractiva pareciera ser ocupar la mayor parte del poder en el Estado. Poder que está desacreditado frente a las sucesivas inacciones y ambiciones que solo llevaron al debilitamiento de las instituciones que conforman el Estado. Nuestro Estado. 
Nosotros seguimos apostando por una corona que no se marchita, EL BIEN COMUN. Principio vital de toda ciudad organizada y de instituciones fuertes y creíbles. Desde este principio se desprenden otros como el destino universal de los bienes (todos los miembros de la comunidad, y no sólo algunos, tienen derecho a poseer lo necesario), la subsidiariedad (protege a las personas de los abusos de las instancias sociales superiores y anima a éstas últimas a ayudar a los particulares y a los cuerpos intermedios a desarrollar sus tareas), la participación (el ciudadano, como individuo o asociado a otros, directamente o por medio de los propios representantes, contribuye a la vida cultural, económica, política y social de la comunidad civil a la que pertenece), la solidaridad (la intrínseca sociabilidad de la persona humana, la igualdad de todos en dignidad y derechos, el camino común de los hombres y de los pueblos hacia una unidad cada vez más convencida).
Ya hemos visto frutos claros de la corona que se marchita. Basta recordar algunos hechos puntuales como la suspensión del tratamiento de la Carta Orgánica que dio origen a que la corona empezara a marchitarse. Una Carta Orgánica concebida y redactada para nuestra ciudad hubiera permitido evitar, por ejemplo:
· el crecimiento no planificado, debido a una población que aumenta de manera incontenible, poniendo en jaque a los servicios y la calidad de vida de los habitantes, y que ha repercutido seriamente en el transporte público, la circulación, el descontrol y la falta de respeto a las normas viales, la higiene urbana tanto en las calles como espacios verdes y plazas con alto riesgo de contaminación de los niños, en la seguridad y el deterioro de la salud.
· Además durante el año 2006 se ha sufrido el fuerte impacto de las sospechas de transparencia en el manejo de la cosa pública, algunas en manos de la justicia y con imputaciones realizadas por ella. Paradigmático es el caso de los vocales del Tribunal de Cuentas local, que fueron acusados de peculado. Caso harto conocido por la trascendencia que el mismo tuvo. 

Nadie está exento de responsabilidad. Todos hemos colaborado para llegar a esto ya sea directa o indirectamente. Pero lo más grave ha sido que muchos de nosotros –como ciudadanos- hemos colaborado desde nuestras omisiones e individualismo. 
Por todo esto, en este año electoral, pedimos que recuperemos la memoria y despojándonos de esa amnesia propia del argentino, podamos analizar, reflexionar y evaluar las propuestas partidarias y las aptitudes de los candidatos ofrecidos y así comprometernos no con promesas vanas sino con proyectos posibles y realizables.
“La participación en la vida comunitaria no es solamente una de las mayores aspiraciones del ciudadano, llamado a ejercitar libre y responsablemente el propio papel cívico con y para los demás, sino también uno de los pilares de todos los ordenamientos democráticos, además de una de las mejores garantías de permanencia de la democracia” (Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 189, 190).
EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL

DE VILLA CARLOS PAZ.

Villa Carlos Paz, 22 de febrero de 2007.

07/2006 ¡Un cambio posible!
deberá regular la forma de gobierno, la administración de los bienes y finanzas, los 
servicios públicos, las formas de participación ciudadana, regulación y cuidado del medio 
ambiente, etc…
¡UN CAMBIO POSIBLE!. 

Como Equipo de Pastoral Social, creemos conveniente, refrescar algunos puntos esenciales que como cristianos debemos tener presente en tiempos de elecciones para convencionales y que nos ayudaran a tomar la determinación de participar de una manera mas concreta.

Estamos a escasos 80 días del llamamiento a elecciones, por parte del poder Ejecutivo Municipal (léase Intendente) de la Carta Orgánica de nuestra ciudad. Esta ley fundamental constituye en el ámbito municipal lo que la Constitución en el ámbito nacional. Por lo tanto deberá regular la forma de gobierno, la administración de los bienes y finanzas, los servicios públicos, las formas de participación ciudadana, regulación y cuidado del medio ambiente, etc.

La Iglesia aprecia y estimula el sistema democrático, por esto no puede favorecer la formación de grupos dirigentes que impidan o manipulen el normal desenvolvimiento de éste, coartando los derechos de la comunidad (1).

Quien ejerza la autoridad política, lo debe hacer despojándose de intereses particulares y mezquinos, para servir a su comunidad de la mejor forma posible (2) (3) e impedir la excesiva burocratización de las instituciones (4).

Por eso es que debemos buscar, en la teoría y en la práctica, el bien común, con espíritu de servicio, haciendo crecer y desarrollar, en la justicia, una atención especial para las situaciones de pobreza y sufrimiento, promoviendo el diálogo entre las instituciones intermedias. Así como respetar y comprometernos responsablemente de la protección del patrimonio ecológico de nuestra ciudad, que tiene que ver y mucho con los ingresos económicos de la misma (5).      

La responsabilidad política de los Estados, está en manos de los políticos ( poderes legislativo y ejecutivo) y los administradores públicos, quienes deben analizar los eventuales  riesgos del presente y la herencia futura, favorecer la correcta información a la opinión pública, para después tomar las decisiones más convenientes para el bien común.

Como cristianos pedimos que se cumplan las leyes, pero no nos dejemos llevar por información superficial, alimentada por fáciles entusiasmos o alarmismos injustificados.

Nuestro aporte está fundado en valores que creemos que no pueden estar ausentes de esa Carta Orgánica:

a. El Bien Común por encima de bienes particulares, ya que afecta la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad, y se debe tener en cuenta el respeto a la persona, el bienestar social y el desarrollo integral de todos.

b. Los derechos fundamentales del hombre, como la vida, la salud, la educación, la vivienda, la seguridad, el trabajo y la familia, deben ser respetados, promovidos y preservados por todos. El Estado debe ser el garante del cumplimiento de esos derechos.

c. El desarrollo de las personas en sus aspectos físico, moral y espiritual, fundado en los valores que hacen a la naturaleza humana, es indispensable. Debe promoverse decididamente la participación de la mujer, los jóvenes y los ancianos, cuyas experiencias tendrían que crear un clima de intercambio recíproco y de comunicación enriquecedora.

d. El progreso cultural, que posibilita una mejor calidad de vida si su finalidad principal es el hombre en su actividad social, política y económica.

e. La ecología como respeto a la naturaleza, ha de ser asumida por todos los ciudadanos, privilegiándose el respeto de ella. Puesto que el paisaje es la base de nuestra oferta turística, el Estado debe legislar, educar y controlar desde un ente específico e idóneo, el cuidado del medio ambiente.

f. El esfuerzo mancomunado de las asociaciones intermedias y de la Iglesia con el gobierno municipal, debe ser constante para producir los resultados deseados.

Ya es hora de ponernos de pie y participar, salvo que tomemos la decisión de encogernos de hombros con las consecuencias que ello acarreará. Todos estamos llamados a aportar valores a quienes tendrán la delicada tarea de ser constituyentes. Nuestra ciudad necesita hoy de hombres y mujeres valientes, que defiendan en nombre de la ética, normas y prácticas auténticamente superadoras. Así haremos posible una ciudad más justa y solidaria, desterrando intereses mezquinos.

Alentamos a los católicos en primer lugar, a los hombres de buena voluntad a seguir trabajando y luchando por el Bien Común y el respeto a la Ley. Agradecemos a aquellos que incansablemente son testigos cada día y de que estos ideales se hagan realidad.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL

DE VILLA CARLOS PAZ.

Villa Carlos Paz, 22 de mayo de 2006.
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05/2006 Carta a los concejales
queremos ratificar la necesidad de sostener como fecha el 13 de agosto del corriente para la 
convocatoria para constituyentes…
Villa Carlos Paz, 31 de Mayo de 2006.-

Carta a los Sres. Consejales con motivo de la carta orgánica.

A los 

Concejales

CONCEJO DELIBERANTE

VILLA CARLOS PAZ.

_______________________
Como Iglesia Católica Apostólica Romana por medio de la Pastoral Social –organismo oficial de nuestras comunidades- queremos ratificar la necesidad de sostener como fecha el 13 de agosto del corriente para la convocatoria para constituyentes. Una vez más, queremos hacer llegar a ustedes y a la ciudadanía la importancia de la creación de la Carta Orgánica Municipal.

En ella, vemos garantizado el futuro de nuestras generaciones. Garantía que solo se obtiene con el respeto a la ley desde los principios y valores que nuestros padres y abuelos forjaron tenazmente.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
	Pbro. Eduardo Córdoba

Párroco

Pquia. San José


	Pbro. Jorge Gimenez.

Párroco

Pquia. Quinta del Niño Dios.



	Pbro. Daniel Fratin

Párroco

Pquia. Ntra. Sra del Carmen


	

	Pbro. Eduardo Córdoba

Decano.
Zona eclesial 1 del Interior.
Villa Carlos Paz – Tanti.

San Antonio de Arredondo – Malagueño.



	EN EL DÍA DE LA FECHA SE DIO CURSO A LA NOTA EN SECRETARÍA DEL CONCEJO DELIBERANTE Y EN LA SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO.

INVITAMOS A TODAS LAS INSTITUCIONES A COMPARTIR LA MISMA INICIATIVA.


05/2005 No hay progreso sin ley
Pero no todos desean que ese progreso se realice dentro del marco de la Ley y en pos del Bien Común…

NO HAY PROGRESO SIN LEY.
No hay ciudadano en este planeta que no desee ver progresar a su país, sobre todo si ese progreso se concreta en su propia ciudad. Pero no todos desean que ese progreso se realice dentro del marco de la Ley y en pos del Bien Común.

Es sabido que más de una vez, se han propuesto actividades o emprendimientos del hombre en pos del desarrollo, ignorando leyes humanas o lo que es peor, leyes naturales. El fin no justifica los medios. Con buenas intenciones el camino hacia el infierno está pavimentado. No basta tenerlas, necesitamos que el progreso se realice dentro del marco de la Ley natural y Constitucional. 

No existirá una nación o ciudad en progreso si se avasallan las leyes o se las interpreta a favor de los intereses de unos pocos y en detrimento de muchos. Desafortunadamente esos muchos son los que sufren y no tienen voz.

¿Cómo hacer para que la Ley sea la voz de los que no tienen voz? ¿Qué hacer para que la Ley no termine siendo una Ley muerta?

Creemos firmemente que solo hay que respetarla. La Ley se transforma en muerta cuando no es respetada y lo que es aún peor, no se la hace respetar. Es Ley silenciada como silenciado es aquel que no tiene voz. Esa misma voz que – gracias a una Ley- goza de respeto, derechos, igualdad como así también, obligaciones como cualquier ciudadano.

Por todo esto, como Equipo de Pastoral Social, en representación y con las facultades delegadas por las Parroquias de Carlos Paz, reafirmamos:

1. Todos los ciudadanos de nuestra ciudad, debemos respetar la Ley y trabajar para que las generaciones actuales y futuras sean educadas con plena conciencia de ella.

2. Que todo progreso o desarrollo sea dentro del marco de la Ley (Nacional – Provincial -  Local) en pos del Bien Común y no en detrimento de muchos y beneficiando a pocos.

3. Todos los ciudadanos de Villa Carlos Paz, debemos trabajar por la concientización de la necesidad de una Carta Orgánica Municipal. Para ello es necesario que participemos todos los estamentos sociales e instituciones intermedias, en un camino sereno y a la vez de reflexión profunda sobre la importancia de la misma. 

Con respecto al punto anteriormente mencionado, apoyamos al Gobierno Municipal por separar las fechas de elección de los constituyentes con respecto a otras elecciones, evitando así el efecto arrastre en las llamadas listas sábana.

Otra profunda preocupación es la falta de oportunidades para todos. Si queremos ser coherentes en nuestro estilo de vida en pos del progreso, debemos cumplir a diario con valores como la familia, la ecología, la transparencia en la gestiones públicas y privadas, el respeto a la propiedad pública y privada, la justicia y sobre todo, la educación y el trabajo como principios inalienables del desarrollo de una sociedad. Estos valores deben estar al alcance de todos y de cada ciudadano de Villa Carlos Paz, cualquiera sea su condición socio-económica.

Alentamos a todos los hombres y mujeres de buena voluntad a seguir trabajando y luchando por el Bien Común y el respeto a la Ley. Agradecemos a aquellos que incansablemente son testigos cada día, para que estos ideales se hagan realidad.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
Villa Carlos Paz, 12 de mayo de 2005.


10/2004 No podemos ser peregrinos del cielo
Nuestro aporte está fundado en valores que creemos que no pueden estar ausentes de 
esa Carta Orgánica:..
NO PODEMOS SER PEREGRINOS DEL CIELO,

SI VIVIMOS COMO FUGITIVOS DE LA CIUDAD TERRENA
I. Con conciencia cristiana y como miembros de la Iglesia local de Villa Carlos Paz, queremos hacer llegar este mensaje a nuestros conciudadanos, con el fin de aportar algunos elementos para la conformación de la Carta Orgánica municipal. Elementos que creemos que podrán ser fructíferos en el diálogo sereno de los representantes de todos los estamentos sociales.

II. Es de nuestro mayor interés ser protagónicos –sin pretensión ni actitud partidaria alguna- de lo que será nuestra Carta Magna, en cuya elaboración estamos llamados a participar, velando por los intereses que hacen al bien común. Este tiene que ser nuestro compromiso en el presente y nuestro legado a las generaciones futuras, porque no podemos ser peregrinos del cielo si vivimos como fugitivos de la ciudad terrena.

III. Nuestro aporte está fundado en valores que creemos que no pueden estar ausentes de esa Carta Orgánica:

a. El Bien Común por encima de bienes particulares, ya que afecta la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad, y se debe tener en cuenta el respeto a la persona, el bienestar social y el desarrollo integral de todos.

b. Los derechos fundamentales del hombre, como la vida, la salud, la educación, la vivienda, la seguridad, el trabajo y la familia, deben ser respetados, promovidos y preservados por todos. El Estado debe ser el garante del cumplimiento de esos derechos.

c. El desarrollo de las personas en sus aspectos físico, moral y espiritual, fundado en los valores que hacen a la naturaleza humana, es indispensable. Debe promoverse decididamente la participación de la mujer, los jóvenes y los ancianos, cuyas experiencias tendrían que crear un clima de intercambio recíproco y de comunicación enriquecedora.

d. El progreso cultural, que posibilita una mejor calidad de vida si su finalidad principal es el hombre en su actividad social, política y económica.

e. La ecología como respeto a la naturaleza, ha de ser asumida por todos los ciudadanos, privilegiándose el respeto de ella. Puesto que el paisaje es la base de nuestra oferta turística, el Estado debe legislar, educar y controlar desde un ente específico e idóneo, el cuidado del medio ambiente.

f. El esfuerzo mancomunado de las asociaciones intermedias y de la Iglesia con el gobierno municipal, debe ser constante para producir los resultados deseados.


IV. Todos estamos llamados a aportar valores a quienes tendrán la delicada tarea de ser constituyentes. Nuestra ciudad necesita hoy de hombres y mujeres valientes, que defiendan en nombre de la ética, normas y prácticas auténticamente superadoras. Así haremos posible una ciudad más justa y solidaria, desterrando intereses mezquinos.


V. No podemos dejar de destacar dos circunstancias particulares.

1. Por un lado el plazo extremadamente largo establecido para poner en marcha la confección y sanción de la Carta Orgánica, que sorprende si se tiene en cuenta la extrema importancia de ese cuerpo legal.

2. Por el otro, es un acierto el haber designado esa fecha por separado de cualquier otra prevista para elecciones de otro nivel, eludiendo así el repetido y antidemocrático vicio de intentar imponer una línea de pensamiento aprovechando el llamado efecto arrastre.


VI. Concluimos este mensaje pidiendo al Señor que sea Él quien comparta nuestras esperanzas. Hoy decimos a todos que lo necesitamos para poder vivir nuestra dignidad de hijos de Dios y para insertarnos en una sana y fraterna convivencia.


Una vez más, ponemos nuestra acción en manos de María Santísima, quien estuvo siempre a nuestro lado acompañándonos con su maternal protección.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
VILLA CARLOS PAZ, octubre de 2004.

06/2004 Quédate con nosotros, porque ya es tarde y el día se acaba...
La raíz de estos males es la falta de diálogo sereno y constructivo entre algunos sectores 
sociales. Nuestro gran desafío no está…
Quédate con nosotros, porque 

ya es tarde y el día se acaba...
Lucas 24,29

Como Equipo de Pastoral Social queremos hacernos eco de las palabras de los discípulos de Emaús a Jesús frente a las horas desesperanzadas y desilusionadas que ellos vivían. Identificándonos con esta vivencia, creemos que gran parte de nuestra comunidad carlospacense vive y experimenta la misma  desesperanza y desilusión frente a tantas problemáticas que oscurecen nuestro caminar como habitantes de esta hermosa ciudad.

Problemáticas que reiteradamente hemos señalado, como el transporte; la falta de trabajo digno; la sub-ocupación laboral y sus consecuencias clientelares, injustas e inhumanas; la desidia o irresponsabilidad en el uso de los recursos naturales. Todos ellos, son algunos de los males  que devalúan nuestra calidad de vida como ciudadanos. 

Por otra parte, sin entrar a recordar promesas preelectorales, es manifiesta la urgencia de una Carta Orgánica municipal, que dictada después de una concientización de todos los estamentos de la sociedad, refleje realmente las necesidades y las aspiraciones del pueblo íntegro de Villa Carlos Paz.

La raíz de estos males es la falta de diálogo sereno y constructivo entre algunos sectores sociales. Nuestro gran desafío no está en dialogar desde el consenso sino también en el disenso. Gozar de una sociedad madura, organizada y competente, exige ciudadanos y gobernantes maduros, competentes y capaces de actitudes altruistas.
Además, debemos alentar a las asociaciones y ciudadanos que ya están trabajando en proyectos y programas de vida. Así, no caerá la tarde ni se acabará el día de la esperanza en el corazón de los carlospacenses si todos nos comprometemos -desarraigando intereses mezquinos, individuales o economicistas- a construir nuestro camino desde la justicia, solidaridad y responsabilidad social.

Es nuestra exigencia, al celebrar un nuevo aniversario de la fundación de nuestra ciudad, reafirmar el compromiso de construir la sociedad que nuestros hijos y nietos merecen. Los cristianos -en primer lugar-, los gobernantes y los actores sociales de las instituciones intermedias, debemos ser los primeros en poner mano a la obra y transformar el hoy para dejar un mañana lleno de esperanza y de dignidad.

Que el Señor Jesús, que es Camino, Verdad y Vida, junto a Nuestra Señora del Carmen, nos bendiga y nos proteja.

EQUIPO INTERPARROQUIAL

DE PASTORAL SOCIAL

Villa Carlos Paz, Julio de 2004.-
